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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 4 de abril de 2025

DURUELO DE LA SIERRA

Visto que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de 
sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los casos de ausencia, enferme-
dad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones. 

Visto que el próximo 27 de marzo de 2025 por la tarde, Dª María Cristina Rubio Blasco se 
encontrará ausente del municipio. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

RESUELVO 

Primero:  Delegar en D. César Albina Carretero segundo teniente de alcalde, la presidencia 
del pleno ordinario del día 28 de marzo de 2025, aunque la alcaldesa se conectará telemática-
mente como un concejal mas.   

Segundo: La delegación conferida en el presente decreto requerirá para su eficacia la acep-
tación del órgano delegado, entendiéndose que está otorgada tácitamente si no se formula ante 
esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días 
hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución. 

Tercero: La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia dándose 
cuenta de su contenido al Pleno de la corporación en la primera sesión que esta se celebre. 

Cuarto: En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las 
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la 
delegación se establecen en dichas normas.  

Contra este decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que establece 
el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter 
previo y potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía de este ayuntamiento, en el término 
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, 
en el término de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. No 
obstante, podrá interponer cualquier otro, si lo considera conveniente. Lo que remito se publica, 
a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Duruelo de la Sierra, 27 de marzo de 2025. – La Alcaldesa, María Cristina Rubio Blasco 842


